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PERSONAL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder el pase á la situación de supernumera
rio, al Teniente de navío D. Emilio Pascual del Povil
y Chichery:

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
to,-;.—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 23
de Julio de 1907.

El Subsecretario,

José Ferrer
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
.....•••••■~11141.1.10S■

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien nombrar en propiedad, segundo Comandante de
la Comandancia de Marina. de Pontevedra al Teniente
de navío D. Eduardo Verdia y Caula, que lo desem
peña interinamente:

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E . muchos años.—Madrid 23

de Julio de 1907
El Subsecretario,

•osé Ferrer.
Sr. Dir-ctor del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol

INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 11 de

Mayo último, por el Capitán de Infantería de Marina,
retirado, D. Francisco López Lago, en solicitud de

mejora de haber pasivo fundando su petición en que
se le regule éste con sujeción al sueldo que á los de
su clase otorga la ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre del año anterior en sus articulos 13 y 17, y
de conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 15 del corriente mes;

1
S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido desestimar la

referida instancia, toda vez que el recurrente no dis
frutó en activo el aumento de sueldo que habría de
servirle de regulador para la mejora de haber pasivo
que solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de Julio de 1907.

JOSE FERRANDIZ
. Capitán General del Departamento de Ferrol.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.
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Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial del Capi
tán General del Departamento de Cartagena, número
801, de 26 de Abril último, y de conformidad con los
informes de esa Inspección y de la Intendencia Gene
ral de Marina; .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que,
la gratificación de primera puesta de vestuario para
individuos de nuevo ingreso en Intantería de Marina,
se abone á razón de cincuenta y seis pesetas por pla
za desde 1.° de Enero del año actual, por hallarse con
signado así en el Cap. 9.°, Art. 8.° del vigente presu
puesto.

De Real orden lo digo á V E. para su conocimien
to y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid ‘i2 du Julio de 1907.

JOSE FERRA.Nmz
Sr. Inspector General de Infantería de Marina.
Señores . . . . . .

ECLESIÁSTICO

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer, que, el 2.° Capellán de la Armada Don
José Riera y Senac, cese de agregado del Vicariato
General Castrense, y vuelva á quedar en la situación
en que se encontraba de excedente forzoso.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos arios —Madrid 23
de Julio de 1907.

El Subsecretario,

José Ferrer

Sr. Director del Personal.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Pro-Vicario General Castrense.
Sr. Intendente General de Marina.

CONTRAMAESTRES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo á
Jo solicitado por el tercerContramaestre de la Arma
da Leopoldo Menéndez Villanueva, se ha servido
concederle un año de prórroga á la licencia que para
navegar en buques mercantes se encuentra disfrutan
do, según Real orden de 25 de Agosto de 1906 (D. O.
núm. 110).

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
deMarina, lo manifie3to á V. E.-para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 23 de Julio de 107

El Subsecretario,

José Ferrer.
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena,.
Sr. Intendente General de Marina.

I-41>4,

MARINA MERCANTE

INDUSTRIAS DE MAR

Excmo. Sr. : E1 Sr. Ministro de Hacienda, con

Real orden de 8 del mes actual, traslada otra dirigida
al Director General de Aduanas, á consecuencia de la
expedida por este Ministerio en 17 de Mayo último,
cuyo tenor es el siguiente:

«Iltmo. Sr : Vista la instancia suseripta por don
Modesto Piñeiro y D. 'Víctor Díaz, vecinos d9 :Slanu
tander, pidiendo se determino la forma en quethl, de
justificarse, para los efectos de la franquicia estable
cida en la disposición 7 del Arancel vigente, que el
pescado fresco, salado ó seco, producto de las aguas
jurisdiccionales de las islas Caaarias, ha sido cogido
y preparado por españoles.—Resultando, que por
carecer de personal español que conozca el aparejo
trawler que ha de emplearse en la pesca, los solici
tantes recurrieron al Ministerio de Marina el cual
les autorizó por Real orden de fecha 17 de Abril últi
mo para emplear durante un plazo de tres años, en
cada uno de los buques dedicados á la pesca, que
serán mandados por Pilotos ó Capitanes españoles,
un número de operarios extranjeros igual al de tri
pulantes de cubierta españoles que lleven, debiendo el
personal de máquina ser español.—Considerando;
que el empleo de la tripulación mista, autorizado por
el Ministerio de Marina, no afecta al carácter de fran
quicia arancelaria de que se trata, siendo el buque
español; pero con la circunstancia esencial de que la
sociedad explotadora esté formada por españoles con
capitales españoles, para que se estime el pescado de
referencia como cogido y preparado por nacionales,
y—Considerando; qué la justificación de que estas

operaciones se realizan por españoles y en los buques
citados, debe- establecerse en la forma que mejor ga
rantice los intereses del Tesoro: El Rey (q. D. g.)—de
conformidad con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral—se ha servido disponer, que para utilizar la
franquicia arancelaria que se refiere el segundo pá
rrafo de la disposición séptima en el caso de que se

trata, será necesario el cumplimiento de las formali
dades siguientes:-1—La sociedad explotadora habrá
de estar formada por españoles con capitales españo -

les.-2—Se cumplirán en todas'sus partes las Condi
ciones exigidas al efecto por el Ministerio de Marina,
en su Real orden de 17 de Abril de este año.-3—Ltis
buques de refetencia, llevarán su correspondiente
diario de navegación, donde anotarán las operaciones
de pesca, salazón, etc.; libro que pondrán á disposi
ción de las aduanas, cuando sea pedido.-4—La salida
de los buques para la pesca, se realizará por puerto
habilitado de las islas Canarias ó do la Península é
islas Baleares, expidiendo el Jefé de la oficina de los
puertos francos ó de la aduana, respectivamente, un
certificado donde conste la sal embarcada para las



DEL MINISTERIO DE MARINA 899.—NUM 163
■•••■-■

operaciones de á bordo aunque sea negativo.-5
Si la salazón se realizara á bordo, se justificará por
medio del diario de navegación, y si se realizase en

tierra, con certificados de las citadas autoridades ad
ministrativas ó de la local correspondiente.---De Real
orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos.»

Lo que de igual Real orden traslado á V. E. para
el suyo y fines correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años.—Madrid 22 de Julio de 1907.

JosE FIERRA NDIZ

Sr. Director General de la Marina mercante.
Señores....

iral.~~1111-11tare..

MATERIAL

111111~■10

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner, que por la Comisión de Marina en Europa, se
adquieran con destino al Departamento de Ferrol, los
termómetros de mercurio que se relacionan en el pe
dido núm. 284, importante ciento cuarenta y síete

pesetas cuarenta y dos céntimos, con cargo al capítu
lo 7 artículo único, concepto «Pertrechos de buques»,
cantidad que se rebajará al referido Departamento
do los créditos que se le conceden para el trimestre

próximo.
De Real orden lo manifiesto á V. E. ciara su co

nocimiento y fines correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1907.

JOSE FERRANDIZ
Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.

Exorno . Sr.: Enterado de la comunicación del Ca
pitán General del Departamento de Cádiz, número
i.812, de 17 del corriente, en que participa haber au
torizado el aumento de diez hojas circulares de sierra,
al cargo del Maestro del taller de Carpinteros á flote,
del Arsenal de la Carraca:

S. M. el Rey (q• D. g.)—de acuerdo con lo infor
mado por esa Dirección—ha tenido á bien aprobarlo.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 23 de Julio de 1907.

El Subsecretario,

José Ferrer
Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

-----.•91111111111--

Exorno_ Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer, que por la Comisión de Marina en

Europa, se adquieran y envíen á Ferro' con destino al

Pelayo, 200 tubos vaporizadores y 730 directores,
que se relacion.in en el pedido núm, 239, importantes
veintitres mil novecientas sesenta pesetas, que han de
afectar al Cap 7 Art. único concepto «Reemplazo de

pertrechos de buques» del vigente presupuesto.
De Real orden lo digo á V. E. para su cono

cimiento y fines correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años.--Madrid 20 de Julio de 1907.

Jospl FERRÁNDIZ.
Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro'.
Sr. intendente General de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.

—~0

CIRCULARES Y DISPOSICION ES

PENSIONES

Para su publicacióa en el DIARIO OFICIAL de ese

:‘linisterio, remito á V. S. la, adjunta acordada refe
rente á las pensiones declaradas por este Consejo Su
premo á favor de las interesadas que se expresan en

la también unida relación.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de

Julio de 1907.
El General Secretario,

F. Escario.
Sr. Director del D'Almo OFICIAL del Ministerio de

Marina.

Excmo. Sr : Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le eslán conferidas, ha declarado
con derecho á pensión á las comprendidas en la si
guiente relación, que empieza con Teresa Bastos Cas
tro y termina con Leonor Viruela Llausol, cuyas pen
siones se satsfarán á los interesados, como compren
didas en las leyes y reglamentos que se expresan, por
las Delegaciones de Hacien la de las provincias y des
de las fechas que se consignan en la susodicha rela
ción; entendiéndose que los padres pobres de los cau
santes disfrutarán el beneficio en coparticipación ysin necesidad de nueva declaración á favor del que
sobreviva, y la viuda mientras conserve su actual es
tado.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento yefectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años —Nladrid 18 de Julio de 1907

El General Secretario,

F. Escario.
Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Cádiz y Cartagena.
Excmo. Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
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